
C. PRONUNCIAMIENTO:
la comisión evaluadora después de revisar el reclamo y sus medios probatorios emite el
siguiente pronunciamiento:
1. TORRESCARRERAOLlVERALEXISIS

Como se puede observar del escrito de reclamo el postulante refiere que la
comisión evaluadora debió declarar no apto la postulación del ciudadano OMAR
ZELADAGil, por tener título universitario y no título técnico.
Según el cronograma y etapas del proceso, la evaluación curricular se realizó el día
18/05/2023 de 08:00 a.m. a 03:00 p.m. donde se evalúo los perfiles de los
postulantes, incluido losTíTULOSPROFESIONALESYTÉCNICOS,siendo el plazo para
presentar reclamos a esta etapa el día 19/05/2023; era en esta oportunidad que el
señor TORREStenía la opción de presentar su reclamo, sin embargo, no lo realizó.
El día 22/05/2023 se realizó la etapa de entrevista personal de competencias,
teniendo plazo para presentar reclamo sobre esta etapa el mismo día 22/05/2023
de 03:00 p.m. a 04:00 p.m. siendo que para este día la oficina de personal dispuso
mediante Memorando W 167-2023-SGRH/MDG/JPBCde fecha 19/05/2023, que la
Unidad de Trámite Documentario (Mesa de Partes) labore hasta las 04:00 p.m.
Sin embargo, después de valorar el reclamo presentado por el señor TORRES
CARRERAOLlVER AlEXISIS, está fundamentado para la etapa de evaluación
curricular, y no para la etapa de entrevista personal de competencias; por tanto,
resulta su clamo fuera de lugar.

A. PRESENTACIONDERECLAMOS:
1. Según registro de la Unidad de Mesas de Partes W 044-4248, de fecha 22 de mayo del

2023, hora: 03:21 p.m. obra el escrito presentado por el postulante TORRESCARRERA
OLlVERAlEXISIS, identificado con DNI W 45442160; siendo el único reclamo.

B. FUNDAMENTOSDERECLAMO:
1. TORRESCARRERAOLlVERAlEXISIS

U(... ) el postulante a la vacante de JEFEDETRANSITOYTRANSPORTESR.OMARZELADA
GILidentificado con DNI W 46248903 no cumple con las bases establecidas para el perfil
de jefe de transporte y tránsito del concurso CASW 001-2023-MDG -ITEM 005-2023-
MDG, debido a que el señor cuenta con TITULO UNIVERSITARIOEN LA CARRERADE
INGENIERIAINDUSTRIAL,de acuerdo a las bases claramente requieren en formación
académica a fines al cargo, Por tal motivo debe ser no APTO, al concurso CASW 001-
2023-MDG-ITEM W 005-2023-MDG, PORNO CUMPLIRCON LASBASESESTABLECIDAS
(...I"

Siendo las 08.00 horas del día 23 de mayo del año 2023, nos reunimos los miembros de la
Comisión Evaluadora para la conducción del Proceso de Convocatoria para la contratación
administrativa de servicios W 01-2023-MDG, por necesidad transitoria, debidamente
designados mediante Resolución de Alcaldía W 198-2023-MDG, a fin de evaluar, valorar y emitir
opinión respecto a los reclamos u otros presentado a la etapa de la entrevista personal, con el
siguiente resultado.

ACTA DEABSOLUCION DE RECLAMOS A LA ETAPA DE LA ENTREVISTA PERSONAL DE
LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOSW 01-

2023-MDG, POR NECESIDAD TRANSITORIA



SEGUNDOMIEMBROPRIMERMIEMBRO

PRESIDENTE

No habiendo más reclamos y/u otro punto que tratar se da por concluida la presente
reunión, siendo las 08:52 a.m. del día 23 de mayo del 2023, pasando a firmar en señal
de conformidad.

ACUERDO:
La comisión acuerda por unanimidad: No admitir vIo No acoger el reclamo
presente por el señor TORRESCARRERAOLlVERALEXISIS.
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